RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE AGOSTO DE  2013

(E. E. Nº2013-17-1-0004804, Ent. N°4211/13)

 VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública N°11/2011 cuyo objeto es la ejecución de tareas de mantenimiento en la División Regional Nº 1;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en sesión de fecha 21.7.2011 acordó no formular observaciones y cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $33.618.905 contrato, IVA, Leyes sociales e imprevistos incluidos derivado de la Licitación Pública Nº 11/2011 convocada para la ejecución de tareas de mantenimiento en la División Regional Nº 1, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como la verificación de que la Resolución  definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal; 

            
      2) que consta Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 08.09.2013, adjudicando la Licitación de referencia a la empresa R & K Ingenieros SRL por la suma total  de $ 33.618.905,16, IVA y Leyes sociales incluido, con la constancia de la intervención preventiva de la contadora delegada; 
                                          3) que en la oportunidad, se remite Proyecto de Resolución ampliando la Licitación Publica Nº 11/2011 en un total de $31.413.692 IVA y Leyes sociales incluidos, por un plazo de 6 meses, adjudicada a la firma R&K Ingenieros SRL;  

                                           4) que consta nota de la empresa R & K Ingenieros SRL.  aceptando dicha ampliación;

                                           5) que luce documento de afectación Nº. 000679, de fecha 2.7.2013, Inciso 10 Ministerio de Transporte y Obras Públicas, Unidad Ejecutora 003 “Dirección Nacional de Vialidad”, Financiamiento 11 Rentas Generales; Prog. 362, Proy. 855, Obj. Gas. 387, por un total nominal: $22.000.000;

CONSIDERANDO: que la ampliación solicitada se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF;
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de $31.413.692.- IVA y Leyes sociales incluidos, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Número 18.244 del 27/12/2007(deudores alimentarios). 
3) Asimismo, cometer a la Contadora Auditora, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;

4) Comuníquese al Contadora Auditora;

5) Devuélvase.

cc


